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BOLETIN - N° 25.223 – 28/03/2008

DECRETO N° 302
CORRIENTES, 10 DE MARZO DE 2008.
Visto: El Expediente N° 320-30-01-00221/2008 y Agregado: 320- 07012/2007, Caratulado: “Director de Infraestructura y Equipamiento S/Licitación Pública Ref: Adquisición de Zapatillas-Capital”, y; Considerando: 
Que en dichas actuaciones la Dirección de Infraestructura Escolar y Equipamiento, dependiente del Ministerio de Educación y Cultura, solicita el Llamado a Licitación Pública para la adquisición de zapatillas y su posterior distribución a alumnos de establecimientos educativos de la Provincia de Corrientes, para el Ciclo Lectivo 2008; 
Que por el Artículo 1° de la Resolución N° 189 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Marzo de 2008, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares para el Llamado a Licitación Pública que se tramita en autos; 
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas autorizó el Llamado a Licitación Pública auspiciada, en autos, debiéndose tener en cuenta lo preceptuado en los Artículos 6° y 13° -2do Párrafo-del Decreto Reglamentario N° 3056/2004; 
Que se glosa en autos Comprobante de Contabilidad de Reserva del Gasto por la suma de Pesos Cuatro Millones Ciento Sesenta y Seis Mil Ochocientos Veintidós Con Veintidós Centavos ($ 4.166.822,22), firmada por la titular de la Dirección de Administración de dicha Cartera Educativa; 
Que, se agregan a las presentes, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, respecto del cual no se efectúan objeciones, asimismo, se incorporan los Pliegos de Especificaciones Técnicas correspondientes; 
Que resulta de aplicación al presente caso las disposiciones previstas para el trámite de Llamado a Licitación Pública, en el Artículo 108° de la Ley de Administración Financiera N° 5571 y en el Título I, Capítulo I, Sección I del Decreto Reglamentario N° 3056/04, habiéndose dado intervención a las dependencias técnicas y contables competentes; 
Que, por todo lo expuesto, y conforme las previsiones del Artículo 13°- 2do Párrafo del Decreto Reglamentario N° 3056/2004 de la citada Ley, el Poder Ejecutivo Provincial puede autorizar el Llamado a Licitación Pública por el motivo mencionado, con el citado presupuesto y con el encuadre legal antes expresado; 
Que, en atención a los fundamentos expuestos, para la adquisición de estos materiales y teniendo en cuenta el interés del mismo y ante el inicio del Ciclo Lectivo 2008, resulta procedente, la aplicación del Artículo 114° de la Ley 5571 que establece como excepción al plazo de publicidad el término reducido de cinco (5) días para los llamados a Licitación Pública; Por ello y en virtud del Dictámen N° 251 del Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 18 de Febrero de 2008,

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.-Autorízase el Llamado a Licitación Pública, en términos de apertura reducido, conforme lo establece el Artículo 114° de la Ley N° 5571, para la adquisición de zapatillas que serán distribuidas a alumnos de establecimientos educativos de la Provincia de Corrientes, durante el Ciclo Lectivo 2008, con un

Presupuesto Oficial de Pesos Cuatro Millones Ciento Sesenta y Seis Mil Ochocientos Veintidós con Veintidós Centavos ($ 4.166.822,22), de conformidad a lo establecido en el Artículo 13°-2do. Párrafo del Decreto Reglamentario N° 3056/2004 de la Ley de Administración Financiera N° 5571, de conformidad al Pliego de Bases y Condiciones Aprobado por Resolución N° 189 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Marzo de 2008.-

Art.2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura y por el señor Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.-3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura y al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 288
CORRIENTES, 05 DE MARZO DE 2008
Visto: El Expediente N° 820-13-08-3369/07, Caratulado: “Dpto. Obras por Contrato E/ Convenio Obra Serv. De Conserv. Y Mantenimiento Caminos Provinciales Consorcio Caminero N° 20 R.P. N° 77 y Accesos”, y Considerando: 
Que, en estos actuados el Señor Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, dictó la Resolución N° 1202 de fecha 12 de Diciembre de 2007 obrante a fs. 67/68, en la que se dispuso: “Art. 1° Aprobar el Convenio adjunto a fs. 2/18, incluyendo Anexo I y II, Análisis de Precios Pliego de Especificaciones Técnicas y Reglamento de la D.P.V. para Consorcios camineros, suscripto en la ciudad de Corrientes el 31 de Marzo de 2007, entre el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, Ing. Alberto Carcaño DNI 11.503.502 y el Sr. Marticorena Luís R DNI N° 18.379.906 y el Sr. Arrasate Jorge A DNI n° 16.615.178 en carácter de Presidente y Secretario respectivamente del Consorcio Caminero N° 20”R.P. N° 77 y Acc”, por un monto de $523.659,60 (Pesos Quinientos Veintitrés Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con 60/100) aclarándose que para el Ejercicio Año 2007 el aporte de la D.P.V. del 80% asciende a $ 139.642,56 8Pesos Ciento Treinta y Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Dos Con 56/100) y el del Consorcio 20%, asciende a $ 34.910,64 (Pesos Treinta y Cuatro Mil Novecientos Diez Con 64/100), con Comprobante de Contabilidad de reservas Presupuestaria para dicho Año a fs. 54 Art. 2°.- Aprobar los Análisis de Precios adjuntos a fs. 8/10 y Pliego de Especificaciones Técnicas de los ítem a ejecutar obrantes a fs. 11/14.- Art.3°.- Elevar estos actuados al Ministerio de Obras y Servicios Públicos para conocimiento, por la afectación de la presente Obra, correspondiente al Presupuesto Año 2008 por $209.463,84 (Pesos Doscientos Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con 84/100); Año: 2009 por $69.821,28 (Pesos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Veintiuno con 28/100), requiriendo la pertinente homologación”; Que, de las constancias de autos surge que: 
Que, a fs. 1, el Departamento Obras por contrato de la Dirección Provincial de Vialidad remitió al Ingeniero Jefe”…1 Convenio de Obra. 2. Reglamento de la D.P.V. para Consorcios camineros. 3. Análisis de Precios. 4. Especificaciones Técnicas”; 
Que, además informó que “El mismo es por el término de 2 años y asciende a la suma de $523.659,60, previéndose para el año en curso la cantidad de 9 meses de conservación del total de 24”; 
Que, a fs. 2/51, obran agregados tres ejemplares del “convenio” celebrado, el 31/03/07 entre la Dirección Provincial de Vialidad y el “Consorcio Vecinal Caminero N° 20 R.P. N° 77 y Acc”; Que, el Convenio tiene por objeto”…acordar con la Provincia el mantenimiento de la Red Vial Provincial, en un todo de acuerdo al Art. 28° de la Ley N° 4339/89, Decreto Reglamentario N° 5409/90 y conforme las previsiones del Art. 12, Inciso h) y g) de la Ley N° 3079/72”; 
Que, a fs. 53, el “ Ingeniero Jefe (Interino)” informó al Departamento de Administración que sa su conformidad para”…la imputación preventiva conforme a la cláusula 3° del convenio, con una inversión de la D.P.V. con Fuente 11 del 80% del Contrato y según prevé el Art. 8° de la Ley de Obras Públicas para el caso de ejecución de obras plurianuales. Surgiendo los montos que incluyen el 20% adicional previsto en Conservación y Mantenimiento Caminos Provinciales…Año 2007 (8

meses) D.P.V. (80%) $139.642,56) Consorcio (20%) $52.365,96. Año 2009 (4 meses) D.P.V. (80%) $69.821,28 Consorcio (20%) $17.455,32”; Que, a fs. 54 obra “Comprobante de Contabilidad de Reservas” del 15/08/07, emitido por el Departamento de Administración de la Dirección Provincial de Vialidad, por la suma total de $139.642,56.- constando en el casillero, denominado “Glosa” que:”…Se Deberá Prever Para el Ejercicio 2008 $209.463,84 y 2009 $209.463,28.-“; 
Que, a fs. 55 obra fotocopia certificada de la Resolución N° 164/07, de la Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia, que resolvió “Conformar la Asamblea General Ordinaria celebrada por la entidad denominada Consorcio Ruta 77 y Accesorias, en fecha 29 de diciembre de 2006, en la Ciudad de Curuzú Cuatiá Corrientes”; 
Que, a fs. 56/57, 58 y 59/61 glosan “Acta Asamblea General Ordinaria” Datos Personales de los Miembros de los Órganos de Dirección y Fiscalización de la Sociedad y “Estatuto del Consorcio Caminero Ruta Provincial N° 77”, respectivamente; Que, a fs. 66 y vlta. El Departamento Asuntos Legales de la Dirección Provincial de Vialidad, emitió Dictamen N° 1119 de fecha 07/12/07, a través del cual auspicia la aprobación del Convenio que por autos se tramita, encuadrando el caso en los Arts. 28° y 29° de la Ley N° 4339 y Decreto N° 5409/90; Que, el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, en base a las constancias incorporadas en autos, comparte lo actuado y propicia la ratificación de la Resolución aludida precedentemente;
Que, en consecuencia y no existiendo objeciones legales que formular, se estima procedente, en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 162° incs. 1, 2 y concordantes de la Constitución de la Provincia, ratificar la precitada Resolución Intervención D P.V. N° 1202/07; Por ello, atento el Dictamen N° 3536/07, emitido por Fiscalía de Estado a fs. 71 y vlta.;

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 1202 dictada por el Señor Interventor de la dirección Provincial de Vialidad, en fecha 12 de Diciembre de 2007, cuya copia se acompaña y forma parte como Anexo del presente.-

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Marcelo A Falcione

DECRETO N° 312
CORRIENTES, 11 DE MARZO DE 2008
Visto: El Proyecto elevado por el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, referido a la creación y adjudicación de Becas de Trabajo y Capacitación, y Considerando: 
Que el Ministerio de Producción Trabajo y Turismo cuenta actualmente con un cupo de catorce (14) Becas de Perfeccionamiento, instituidas por los Decretos N° 4484/77, 1608/88, 400/89, 1936/95, 338/97 y; 
Que el personal becario está contemplado en la Ley 4067 Capítulo V, Planta de Personal, Art. N° 11 Inciso b) Personal no Permanente, punto 2 Becarios; Art. 14° y Art. 17° que faculta al Poder Ejecutivo para disponer de otras modalidades de relación laboral para el personal n o p e r m a n e n t e ; 
Que, existe la necesidad de redefinir e instrumentar una política de capacitación y formación técnica de recursos humanos especializados, con el propósito de elevar la calificación profesional en el ámbito del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo; que, la experiencia laboral adquirida por Jóvenes estudiantes a través de las Becas de Trabajo y Perfeccionamiento que se desarrollan en distintas área de la Cartera de Producción, contribuye a formar recursos humanos especializados; 
Que, el Reglamento de Becas de Trabajo y Capacitación para Estudiantes Terciarios y Universitarios elaborado por el Ministerio de Referencia, constituye una herramienta útil para la formación y selección de cuadros de personal Especializado disponible para su inserción al Sector Público o Privado; 
Que, éste sistema de capacitación al Joven estudiante le ofrece un sustento económico que mejora su calidad de vida y estudio; 
Que, las Becas de Trabajo y Capacitación en el ámbito de la Jurisdicción citada permitirá al estudiante interpretar las distintas realidades y problemáticas que afectan al área rural, y en consecuencia participar en la generación de proyectos que resuelvan cuestiones de la Población Rural, a la que en algunos casos pertenecen;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Apruébese la Creación y Adjudicación de 25 (veinticinco) “Becas de Trabajo y Capacitación”, para estudiantes Terciarios y Universitarios con el propósito de seleccionar y capacitar personal técnico en el ámbito del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, cuya Reglamentación forma parte del presente como Anexo I.

Art.2°.- Establécese para las “Becas de Trabajo y Capacitación”, aprobadas en el Artículo anterior, un monto mensual por todo concepto de Pesos Setecientos ($700,00), con imputación a las partidas específicas del presupuesto vigente, estableciéndose que dicho monto tendrá el carácter de asignación estímulo para aquellos estudiantes Terciarios y Universitarios que dediquen parte de su tiempo a recibir capacitación técnica, quedando a su cargo la cobertura de seguros.

Art.3°.- Establécese que la adjudicación, contratación, plazo, cancelación, renovación, horarios y lugar de trabajo de las “Becas de Trabajo y Capacitación” serán administrados por el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo mediante Resolución Ministerial, y estarán exceptuados de lo dispuesto por el Decreto N° 612/02.

Art.4°.- Quedan sin efecto a partir de la firma del presente, las Becas de Perfeccionamiento y/o Trabajo adjudicadas por Decretos anteriores.

Art.5°.- El presente Decreto será refrendado por Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art.6°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese. Anexo en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Alfredo H Aún

DECRETO N° 311
CORRIENTES, 11 DE MARZO DE 2008.
Visto: Los términos de la Resolución N° 3059 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 18 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 4° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.-Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 3059 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 18 de Diciembre de 2007.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi
María V. Almará

DECRETO N° 313
CORRIENTES, 11 DE MARZO DE 2008.
Visto: La Resolución N° 98 de fecha 07 de Marzo de 2008 emanada del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, y; Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado de la misma a necesidades operativas del área, encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 3 de Abril de 2002, por lo que evaluados los antecedentes de autos, se estima oportuno disponer de conformidad.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.-Apruébase la Resolución N° 98 del 07 de Marzo de 2008 dictada por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto.
Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO Nº 306
CORRIENTES, 11 DE MARZO DE 2008
Visto: Los términos de la Resolución Nº 3060 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 18 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 4° de la Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 3060 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 18 de Diciembre de 2007.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO Nº 307
CORRIENTES, 11 DE MARZO DE 2008
Visto: Los términos de la Resolución Nº 3057 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 18 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 3057 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 11 de Diciembre de 2007.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO Nº 308
CORRIENTES, 11 DE MARZO DE 2008
Visto: Los términos de la Resolución Nº 3071 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 20 de diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 4° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 3071 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 20 de Diciembre de 2007.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO Nº 309
CORRIENTES, 11 DE MARZO DE 2008
Visto: Los términos de la Resolución Nº 120 de este Ministerio de fecha 26 de Febrero de 2008, y; Considerando: 
Que el presente caso resulta necesaria la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución mencionada precedentemente; 
Que por el Artículo 3° de la misma, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial su ratificación por Decreto; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 120 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 26 de Febrero de 2008.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO Nº 310
CORRIENTES, 11 DE MARZO DE 2008
Visto: Los términos de la Resolución Nº 3058 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 18 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 4° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 3058 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 18 de diciembre de 2007.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará
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